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COMUNICADO No. 87 

La suscrita Secretaria General del movimiento político Colombia Humana, junto 

con los miembros de la Junta Nacional de Coordinación en funciones; expresamos 

nuestro mas profundo rechazo a todas las acciones de violencia política por redes 

de forma consuetudinaria en contra de nuestras lideresas nacionales y territoriales 

que están y actúan en el escenario de la política del cambio liderada por nuestro 

presidente Gustavo Petro Urrego.  

Resulta inconcebible que cada que una mujer aspira o llega a un cargo de dirección 

en el gobierno del cambio y pertenece a esta colectividad, se desatan acciones 

misóginas por las redes con audios-videos atizados por lideres-lideresas de 

sectores políticos que inclusive dicen estarnos acompañando en la gesta política 

gubernamental, sin que haya desde los territorios donde ellas actúan, 

pronunciamientos contundentes al respecto por cuenta de las juntas de 

coordinación municipal.  

Hacemos un llamado de atención a mujeres y hombres del espectro progresista a 

darse la oportunidad de deconstruir en su ser y quehacer las practicas que atentan 

contra el buen nombre y la dignidad de las mujeres, por cuanto estas como la 

calumnia e injuria favorecen que sean menos las mujeres llegando a espacios de 

dirección por derecho propio, formación, convicción, compromiso, y más, las que 

eventualmente lo logren porque son instrumento del patriarcado.  

Invitamos a las mujeres que viven y han vivido esas formas de violencia que 

cercenan el goce pleno de su derecho a estar en la política, a que no se queden 

calladas y denuncien con evidencias todas esas acciones ante el consejo nacional 

de control ético, pero también lo hagan ante la justicia ordinaria como referente de 

garantía por parte del Estado colombiano. 
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